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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2023-53115936-GDEBA-GGAYFHLP

VISTO el expediente EX-2023-53115936-GDEBA-GGAYFHLP del Instituto Provincial de Lotería

y Casinos, mediante el cual se propicia la aceptación de la renuncia de Javier Antonio DENIS al

cargo de Sub-Administrador General del Hipódromo de La Plata, y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decretos Nº 1422/11 y Nº 379/15 se aprobó la estructura orgánico-funcional del

Hipódromo de La Plata;

Que se propicia la aceptación de la renuncia, a partir del 28 de diciembre de 2023, de Javier

Antonio DENIS al cargo de SubAdministrador General, quien había sido designado por Decreto

Nº 841/20;

Que la Dirección de Sumarios Administrativos informó que el funcionario saliente no posee

actuaciones sumariales pendientes de resolución;

Que han tomado la intervención de su competencia la Dirección Jurídico Legal y la Secretaría

Ejecutiva de este organismo;

Que ha tomado la intervención de su competencia la Dirección Provincial de Personal,

dependiente de la Subsecretaría de Gestión y Empleo Público de la Secretaría General y Asesoría

General de Gobierno;

Que la gestión que se promueve se efectúa de conformidad con lo establecido en el artículo 14



inciso b) de la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto

Reglamentario Nº 4161/96, Decreto N° 1422/11, Decreto N° 379/15 y Decreto N° 272/17 y

modificatorios;

Por ello,

EN USO DE LAS FACULTADES DELEGADAS EN EL DECRETO N° 272/17E Y SUS

MODIFICATORIOS EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERIA Y CASINOS

RESUELVE

ARTÍCULO 1º. Aceptar, en la Jurisdicción 1.1.4.19 - Entidad 020 - MINISTERIO DE GOBIERNO,

INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS - Administración General Hipódromo de La

Plata-, a partir del 28 de diciembre de 2023, la renuncia presentada por Javier Antonio DENIS

(DNI Nº 23.075.872 – Clase 1972) al cargo de Sub-Administrador General, quien había sido

designado por Decreto Nº 841/20, de conformidad con lo establecido por el artículo 14 inciso b) de

la Ley Nº 10.430 (Texto Ordenado por Decreto Nº 1869/96) y su Decreto Reglamentario Nº

4161/96.

ARTÍCULO 2°. Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINDMA.

Cumplido, archivar.
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